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LIQUIDACIÓN CRÉDITO. Rad. 38-2022-0050. Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA Vs.
JULIÁN ANDRÉS SUÁREZ BARBOSA

pineda jaramillo abogados <pinedajaramilloabogados@yahoo.com>
Vie 19/08/2022 10:03 AM
Para: Juzgado 38 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: juansuba0210@gmail.com <juansuba0210@gmail.com>

Respetados señores 
Juzgado 38 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Rad. 38-2022-0050. En mi condición de apoderado de SCOTIABANK COLPATRIA
S.A., dentro del proceso de la referencia, de manera atenta presento la
correspondiente liquidación del crédito materia de recaudo, según soportes
adjuntos. 

Se envía copia de este mensaje al correo electrónico del Demandado, para los fines
del Art. 78-14 del CGP.

Cordialmente,  

Facundo Pineda Marín 
C.C. 79'372.472 Btá.
T.P 47.217 del C.S. de la J.
PINEDA  JARAMILLO ABOGADOS S.A.S   
Carrera 14 No. 89-48, Oficina 406. Tels. 7568220 y 7568354
Bogotá, D.C. 



 

PINEDA JARAMILLO ABOGADOS  

Carrera 14 número 89-48 Oficina 406; Tels. 7568220 y 7568354 

Correo electrónico: pinedajaramilloabogados@yahoo.com 

Bogotá D.C. Colombia 

 

      
 
 
   
 
SEÑOR  
JUEZ 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.                                      S.                            D. 
 
 
 
 
                           Ref.-  Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Vs.  
                                    JULIÁN ANDRÉS SUÁREZ BARBOSA. Rad. 38-2022-0050. 
 
 
 
 

En mi condición de apoderado de la parte actora dentro del proceso de la 
referencia, por medio de este escrito manifiesto muy respetuosamente al Despacho 
que, allego la correspondiente liquidación del crédito materia de recaudo, para los 
fines pertinentes. 
 
 
Del señor Juez, atentamente. 
 
 

 
FACUNDO PINEDA MARÍN 
T.P. 47.217 del C. S. de la J. 
C.C. 79´372.472 de Bogotá 
 
 
 
Anexo lo anunciado. 



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 38-2022-0050           Pagare 635526963-4117590086709401

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO JULIÁN ANDRÉS SUÁREZ BARBOSA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-12-08 2021-12-08 1 26,19 36.662.281,20 36.662.281,20 23.372,72 36.685.653,92 0,00 4.882.713,89 41.544.995,09 0,00 0,00 0,00

2021-12-09 2021-12-31 23 26,19 0,00 36.662.281,20 537.572,62 37.199.853,82 0,00 5.420.286,51 42.082.567,71 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-31 31 26,49 0,00 36.662.281,20 731.952,97 37.394.234,17 0,00 6.152.239,48 42.814.520,68 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-28 28 27,45 0,00 36.662.281,20 682.397,31 37.344.678,51 0,00 6.834.636,79 43.496.917,99 0,00 0,00 0,00

2022-03-01 2022-03-31 31 27,71 0,00 36.662.281,20 761.739,24 37.424.020,44 0,00 7.596.376,03 44.258.657,23 0,00 0,00 0,00

2022-04-01 2022-04-30 30 28,58 0,00 36.662.281,20 757.745,43 37.420.026,63 0,00 8.354.121,46 45.016.402,66 0,00 0,00 0,00

2022-05-01 2022-05-31 31 29,57 0,00 36.662.281,20 806.794,89 37.469.076,09 0,00 9.160.916,35 45.823.197,55 0,00 0,00 0,00

2022-06-01 2022-06-30 30 30,60 0,00 36.662.281,20 804.762,25 37.467.043,45 0,00 9.965.678,61 46.627.959,81 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-31 31 31,92 0,00 36.662.281,20 862.924,64 37.525.205,84 0,00 10.828.603,25 47.490.884,45 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-19 19 33,32 0,00 36.662.281,20 548.979,92 37.211.261,12 0,00 11.377.583,16 48.039.864,36 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 38-2022-0050           Pagare 635526963-4117590086709401

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO JULIÁN ANDRÉS SUÁREZ BARBOSA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $36.662.281,20
SALDO INTERESES $11.377.583,16

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $4.859.341,17
SALDO INTERESES ANTERIORES $4.859.341,17
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $48.039.864,36

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES

Liquidado el Viernes 19 de Agosto del 2022 - LIQUIDADO EN PESOS COLOMBIANOS - Página 2/2 - Impreso desde Liquisoft / Facundopm - Un producto de Alvarez Liquidaciones - Cel. 3133140687



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 38-2022-0050           Pagare 635526963-4117590086709401

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO JULIÁN ANDRÉS SUÁREZ BARBOSA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-12-08 2021-12-08 1 26,19 36.662.281,20 36.662.281,20 23.372,72 36.685.653,92 0,00 4.882.713,89 41.544.995,09 0,00 0,00 0,00

2021-12-09 2021-12-31 23 26,19 0,00 36.662.281,20 537.572,62 37.199.853,82 0,00 5.420.286,51 42.082.567,71 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-31 31 26,49 0,00 36.662.281,20 731.952,97 37.394.234,17 0,00 6.152.239,48 42.814.520,68 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-28 28 27,45 0,00 36.662.281,20 682.397,31 37.344.678,51 0,00 6.834.636,79 43.496.917,99 0,00 0,00 0,00

2022-03-01 2022-03-31 31 27,71 0,00 36.662.281,20 761.739,24 37.424.020,44 0,00 7.596.376,03 44.258.657,23 0,00 0,00 0,00

2022-04-01 2022-04-30 30 28,58 0,00 36.662.281,20 757.745,43 37.420.026,63 0,00 8.354.121,46 45.016.402,66 0,00 0,00 0,00

2022-05-01 2022-05-31 31 29,57 0,00 36.662.281,20 806.794,89 37.469.076,09 0,00 9.160.916,35 45.823.197,55 0,00 0,00 0,00

2022-06-01 2022-06-30 30 30,60 0,00 36.662.281,20 804.762,25 37.467.043,45 0,00 9.965.678,61 46.627.959,81 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-31 31 31,92 0,00 36.662.281,20 862.924,64 37.525.205,84 0,00 10.828.603,25 47.490.884,45 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-19 19 33,32 0,00 36.662.281,20 548.979,92 37.211.261,12 0,00 11.377.583,16 48.039.864,36 0,00 0,00 0,00

Liquidado el Viernes 19 de Agosto del 2022 - LIQUIDADO EN PESOS COLOMBIANOS - Página 1/2 - Impreso desde Liquisoft / Facundopm - Un producto de Alvarez Liquidaciones - Cel. 3133140687



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 38-2022-0050           Pagare 635526963-4117590086709401

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO JULIÁN ANDRÉS SUÁREZ BARBOSA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $36.662.281,20
SALDO INTERESES $11.377.583,16

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $4.859.341,17
SALDO INTERESES ANTERIORES $4.859.341,17
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $48.039.864,36

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES

Liquidado el Viernes 19 de Agosto del 2022 - LIQUIDADO EN PESOS COLOMBIANOS - Página 2/2 - Impreso desde Liquisoft / Facundopm - Un producto de Alvarez Liquidaciones - Cel. 3133140687



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


Juan PabloMezaMorales

Teléfono: 301-6781506 E-mail: jpmmfz@gmail.com

Señor
Juez Treinta y Ocho (38) Civil Municipal de Bogotá.
E.- S.-D.
Demandante: EDGAR WILSON AROS SEGURA y FLOR INES MARTINEZ CASTAÑO.
Demandado: DIAMOND SECURITY LTDA.
Proceso: EJECUTIVO de Menor Cuantía.-No. 2022-00863-00

Asunto: Recurso de Reposición contra el Mandamiento de pago.

JUAN PABLO MEZA MORALESmayor de edad, vecino de Bogotá, con cédula de
ciudadanía No. 79.911.722 de Bogotá portador de la tarjeta profesional de
abogado No 116.939, actuando en calidad de apoderado judicial de la
sociedad DIAMOND SECURITY LTDA con NIT con domicilio en la ciudad de
Bogotá, D.C., conforme el poder aportado al despacho y que obra en el
expediente; por medio de este escrito, presento Recurso de Reposición contra
el Mandamiento de Pago en los siguientes términos:

ACÁPITES DE ESTE ESCRITO.

1. Oportunidad de este recurso.

2. Objeto de este Recurso.

3. Fundamento del recurso.

4. Peticiones.

5. Pruebas.

6. Notificaciones.

1. OPORTUNIDAD DEL RECURSO.

De la manera más respetuosa se indica al honorable despacho, que la
formulación del presente escrito, tiene como fin Interponer RECURO DE
REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO librado por el despacho a
favor de ANDRES LEONARDO NIÑO CASTAÑEDA., donde nos encontramos en
término, como quiera que la notificación personal se dio el día 6 de Marzo del
año 2023, cuando se remitió el expediente digital mediante correo electrónico
por parte del Juzgado, contando con los 3 días hábiles de traslado de que
trata el artículo 318 del Código General del Proceso, el término vence el día
Jueves 9 de Marzo de 2023.

ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. ”Salvo norma en contrario, el
recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del
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magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o
revoquen.

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso
de apelación, una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten,
en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se
pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro
de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto”...

Además, de acuerdo al artículo 430 del C.G:P: “(…) Los requisitos formales del
título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el
mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos
del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En
consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse
o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir
adelante la ejecución, según fuere el caso (…) (subrayado y resaltado nuestro.

2. OBJETO DE LA ACTUACIÓN PROCESAL.

De manera comedida y respetuosa, indico que el presente escrito tiene por
objeto, se revoque el mandamiento de pago decretado por el despacho a
favor de EDGAR WILSON AROS SEGURA y FLOR INES MARTINEZ CASTAÑO.

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO.

El título aportado por la parte demandante base de recaudo en contra de mi
mandante se evidencia que las cuotas establecidas para el vencimiento de las
misma a la fecha de la presentación de la demanda esto es 16 de septiembre
de 2022, caceren de exigibilidad.

3.1. REQUISITOS FORMALES DEL TITULO: CLARA Y EXIGIBLE.

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. “(…)Pueden demandarse ejecutivamente las
obligaciones expresas, claras y exigibles.

EXIGIBLE: Para que se de cumplimiento a este requisito que hace exigible una
obligación, el deudor debe haber faltado al compromiso adquirido, lo cual no
es fue así.

El título aportado carece de exigibilidad ya que a la fecha de la presentación
de la demanda, el 16 de septiembre de 2022; ya que mi poderdante realizó
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consignaciones para el año 2020 -2021 desde la cuenta de ahorro de la
sociedad DIAMOND SECURITY LTDA, PYME número 24042404082 del Banco Caja
Social a la Señora Flor Ines Martinez Castaño identificada con cédula de
ciudadanía número 25.020.277 a su cuenta corriente termina en 2826 la suma
de $49.393.851.

Por lo tanto, las sumas exigidas por la parte demandante no habían causado
porque ya se habían pagado, es por ello que en el siguiente cuadro relaciono
las consignaciones realizadas a la señora Flor Ines Martinez.

Los pagos se realizaron de la siguiente manera:

Fecha Cuenta donde se originó el pago Valor

20/04/2020 SL) ce 2020 495 $13.000

18/08/2021 L) ce 2021 1138 $18.028

20/04/2020 CUENTA CORRIENTE ***2826 $3.453.190

15/05/2020 CUENTA CORRIENTE ***2826 $300000

15/05/2020 CUENTA CORRIENTE ***2826 $2.671.020,00

11/06/2020 CUENTA CORRIENTE ***2826 $2.971.000,00

2/07/2020 CUENTA CORRIENTE ***2826 $1.400.000,00

15/07/2020 CUENTA CORRIENTE ***2826 $2.971.020,00

13/08/2020 CUENTA CORRIENTE ***2826 $2.971.020,00

17/09/2020 CUENTA CORRIENTE ***2826 $2.971.020,00

10/10/2020 CUENTA CORRIENTE ***2826 $1.500.000,00

15/10/2020 CUENTA CORRIENTE ***2826V $1.300.000,00

28/10/2020 CUENTA CORRIENTE ***2826 $200.000,00

13/11/2020 CUENTA CORRIENTE ***2826 $3.000.000,00

15/12/2020 CUENTA CORRIENTE ***2826 $2.797.500,00

19/01/2021 CUENTA CORRIENTE ***2826 $2.839.500,00

19/02/2021 CUENTA CORRIENTE ***2826 $2.839.500,00

17/03/2020 11200501 BANCO CAJA SOCIAL CTA DE AHORROS
Nº 24042404082

$3.500.000,00
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18/03/2021 BANCO AV VILLAS CUENTA DE AHORROS N°
078079993

$2.839.500,00

19/04/2021 BANCO AV VILLAS CUENTA DE AHORROS N°
078079993

2.989.500,00

19/04/2021 BANCO AV VILLAS CUENTA DE AHORROS N°
078079993

2.989.500,00

06/07/2021 BANCO AV VILLAS CUENTA DE AHORROS N°
078079993

765.203,00

18/08/2021 BANCO AV VILLAS CUENTA DE AHORROS N°
078079993

747.175,00

24/09/2021 BANCO AV VILLAS CUENTA DE AHORROS N°
078079993

747.175,00

29/10/2021 BANCO AV VILLAS CUENTA DE AHORROS N°
078079993

600.000,00

VALOR TOTAL DE LAS CONSIGNACIONES $49.393.851

Es decir, se había cumplido con el pago de la cuota No. 1 de fecha 21 de
marzo de 2020 y parte de la cuota No.2 de fecha 21 abril de 2020, es decir, que
el titulo carece de exigibilidad.

Por lo tanto, los demandantes han actuado de mala fe al cobrar unas cuotas
que habían sido cancelada para la fecha de la presentación de la demanda.

En consecuencia, al no ser exigible el titulo aportado por la parte demandante,
en este proceso la acción ejecutiva no puede prosperar en contra de mi
representada.

4. - PETICIÓN.

4.1. -Se revoque el mandamiento de pago emitido por el despacho en el auto
de fecha 7 de febrero de 2023.

4.2. Con base a las consignaciones que se realizaron desde la cuenta ahorros
PYME número 24042404082 a la Señora Flor Ines Martinez Castaño identificada
con cédula de ciudadanía número 25.020.277, y que se mencionan en este
escrito, comedidamente solicito al despacho se sirva oficiar al banco, para que
se informe si de nuestra cuenta se realizaron las consignaciones a la
destinataria Flor Ines Martinez Castaño hoy demandante en este proceso.
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5. PRUEBAS.

5.1. Respetuosamente, solicito al despacho se sirva oficiar al banco Caja Social
con el fin de que expida certiifcación de las consignaciones realizadas a las
cuentas mencionadas en la tabla anterior y se compruebe el pago de las
cuotas.

6. NOTIFICACIONES:

El suscrito, recibirá comunicaciones en la Calle 127 # 14-54 Edificio
Gradecco Oficina 605 en Bogotá, D.C. E-mail: jpmmfz@gmail.com

Atentamente,



Ricardo Castiblanco V. 

Abogado 
 

________________________________________________________________________________ 
 

CARRERA 10 No 15-39. Oficina 901 Edificio UNION 

BOGOTA D.C - COLOMBIA 
abogadosconsultores2019@gmail.com  

3118363082-3138980855 
Bienaventurados los que guardan el derecho, 

Los que en todo tiempo hacen justicia  
Salmo 106-3  

 

Señor: 
 
JUEZ 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.S.D.  
  
  
REF: DEMANADA EJECUTIVA No. 2020-445 

   
DE: DORA CECILIA ACERO GONZALEZ. 
CONTRA: RODRIGO RINCON CORTES. 
 

ASUNTO: REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN. 
________________________________________________________________________ 
  
JOSÉ RICARDO CASTIBLANCO VARGAS, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado judicial 
del señor, RODRIGO RINCON, demandado en el presente proceso, me permito acudir al 
despacho de solicitar recurso de reposición en subsidio de apelación contra el numeral 
tercero del auto de fecha 02/03/2023 que niega los testimonios de la parte DEMANDADA.  

 

Si bien es cierto que el presente suscrito llego a omitir el deber legal de cuales son los 
fundamentos legales para presentar estos testigos el juez los puede solicitar de oficio ya 
que son testigos directos y sin dilaciones jurídicas ya que ellos tienen conocimiento directo 
para que fue creado el presente título valor, en cuanto el Artículo 169 del C.G del P. 
MANIFIESTA -  Prueba de oficio ya petición de parte Las pruebas pueden ser decretadas 
a petición de parte o de oficio cuando sean útiles para la verificación de los hechos 
relacionados con las alegaciones de las partes. Sin embargo, para decretar de oficio la 
declaración de testigos será necesario que estos aparezcan mencionados en otras 
pruebas o en cualquier acto procesal de las partes. 

 

Por lo anterior solicito señor juez, se reponga el presente numeral y se decrete esta prueba 
de estos testigos, ya que son testimonios directos que estuvieron presentes a la creación 
del tituló y para lo cual fue el objetivo de la creación.     

 
 

_______________________________ 
RICARDO CASTIBLANCO VARGAS. 
C.C 90.089.832 de Bogotá D.C. 
T.P No 248.468 DEL C.S de la J 
abogadosconsultores2019@gmail.com. 

mailto:iuris.colombiano@gmail.com
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